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CGE desmantela
conexión eléctrica ilegal
en Copiapó tras dos
años de obstrucciones

CGE informó que, tras un exten-
so trabajo de investigación y gestio-

nes judiciales, logró desmantelar una
conexión eléctrica ilegal de gran en-
vergadura ubicada en el sector del
Fundo María Isabel, en la comuna de
Copiapó.

La acción permitió confirmar la
responsabilidad de una empresa mi-
nera de la zona, que desde 2023 man-

tenía una conexión irregular que
generó un perjuicio económico su-
perior a $300 millones para la distri-
buidora.

Durante dos años, los equipos téc-
nicos de CGE enfrentaron reiteradas

limitaciones de acceso al recinto, lo

que impidió realizar las fiscalizacio-
nes y procedimientos de desmante-
lamiento establecidos por la norma-
tiva eléctrica. Ante esta situación,

CGE presentó una querella en 2024,
dando inicio a un proceso judicial
para perseguir el delito de hurto de
energía.

El operativo se concretó el pasado
viernes, con apoyo de Carabineros de
Tierra Amarilla, permitiendo cons-
tatar el hurto en flagrancia. Como
resultado, el representante legal de la

empresa fue detenido y puesto a dis-

posición de la justicia, quedando con

las medidas cautelares de arraigo na-
cional y firma mensual.

CGE advirtió que este tipo de ins-
talaciones clandestinas genera graves

riesgos para la seguridad de las per-
sonas y afecta la calidad y continui-
dad del suministro para los usuarios
que cumplen sus obligaciones.

La compañía reiteró su compromi-
so con la persecución de estos delitos

y llamó a la comunidad a denunciar
cualquier situación que pueda cons-
tituir hurto de energía.

CONSEJO
"CGE reitera el peligro de apro-

ximarse a las redes e infraestructu

ra eléctrica y hace un llamado a sus
clientes a tomar algunas medidas
de seguridad para evitar acciden-
tes, como no acercarse a conducto-
res o cables dañados o que estén en el

suelo, ya que podrían estar energiza-

dos. En caso de emergencia, puedes
comunicarte con la empresa a tra-
vés del número de atención gratui-
to 800 800 767; la página web http://
www.cge.cl, la aplicación móvil CGE
lclick y el número de WhatsApp
+569 89568479".
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NOTIFICACION POR AVISOS
Segundo Juzgado Letras Copiapó, Pje. Sofia Bermedo Nº191, piso 2, Copiapó,
en causa C-1374-2019, Juicio Ejecutivo Ley de Bancos, caratulada "Banco del
Estado de Chile con Quiroga", por resolución de 12 noviembre 2025, se ordenó
notificar por avisos a doña Jessica Quiroga Arce, lo siguiente: Demanda folio 1 de
fecha 23 de mayo 2019. Claudio Altamirano Rodríguez, Abogado, mandatario
judicial en representación convencional del Banco del Estado de Chile, empresa
Autónoma de crédito del Estado, representado legalmente por su Gerente
General Ejecutivo, actualmente don Juan Cooper Álvarez, chileno, casado,
ingeniero comercial, RUT Nº9.096.866-1, ambos domiciliados en Avenida
Libertador Bernardo O Higgins Nº 1111, Piso 4, Santiago, interpone demanda en
contra de Jessica Quiroga Arce, ignoro profesión u oficio, domiciliado (a) en Pje.
Maitencillo N°6408, Villa Inca de Oro, comuna de Copiapó, conforme a los
antecedentes de hecho y de derecho que expone: Por escritura pública de
compraventa, mutuo e hipoteca de 19 de marzo de 2018, otorgada ante el Notario
titular de Copiapó don(ña) Pedro Villarino Krumm, Banco del Estado de Chile, dio
en mutuo a don(ña) Jessica Quiroga Arce, la cantidad de 1.188 Unidades de
Fomento, por su equivalencia en pesos moneda legal a la fecha del contrato, que
se obligó a pagar en el plazo de 300 meses los 10 primeros días de cada mes a
contar del día 1 de abril de 2018 por medio de dividendos anticipados, mensuales
y sucesivos que comprenderán la amortización, los intereses y la comisión. La
tasa de interés real, anual y vencida que devenga el presente mutuo será del
4,75%. Se pactó que en caso de mora o simple retardo en el cumplimiento de su
obligación, el deudor quedaría sujeto al pago de intereses penales, equivalentes
al máximo que la ley permita estipular, devengándose estos a contar de la fecha
de la mora o simple retardo, facultando al Banco a considerar la deuda como si
fuera de plazo vencido, en el evento que el deudor retardara el pago de
cualquiera de los dividendos o cuotas de capital y/o intereses por más de 10 días
corridos. Es del caso señalar que doña Jessica Quiroga Arce, no ha dado
cumplimiento a la obligación contraída, dejando de pagar los dividendos
correspondientes desde el día 10 de octubre de 2018, por lo que el saldo insoluto
hasta esta fecha, deducidos los dividendos ya cancelados, asciende a
1.221,059967 Unidades de Fomento, equivalentes al día 25 de abril de 2019 a la
suma de $33.743.493, según el valor de la Unidad a esa fecha. A dicha suma se
deben agregar los intereses penales que se han devengado desde el
incumplimiento y las costas de la causa. En garantía de las obligaciones
emanadas del contrato y de la restitución del dinero dado en mutuo se constituyó
en favor del Banco, hipoteca en primer grado sobre el inmueble de su propiedad
ub cado en Pje. Maitencillo Nº6408, Lote Nº20, Manzana C, Villa Inca de Oro,
Comuna de Copiapó que se encuentra inscrito a su nombre a fojas 1064 N°996
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del
año 2018. La(s) Hipoteca(s) a favor del Banco del Estado de Chile se
encuentra(n) inscrita(s) a fojas 524 Nº378 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del año 2018. De
igual modo y, para garantizar el mutuo ya individualizado, se constituyó sobre la
propiedad Prohibición de gravar y enajenar en favor de terceros, sin
consentimiento previo y escrito de la Istitución que represento, la que se inscribió
a fojas 642 Nº556 del Registro de Interdicciones y Prohibiciones del mismo
conservador y año. Solicita tener por interpuesta demanda hipotecaria según la
Ley General de Bancos, en contra de don(ña) Jessica Quiroga Arce, y que ordene
se le requiera de pago, para que pague a mi representada, dentro del término
fatal de 10 días contados desde el requerimiento, la suma de 1.221,059967
Unidades de Fomento, equivalentes al día 25 de abril de 2019 a la suma de
$33.743.493, según el valor de la Unidad de Fomento a la fecha del pago
efectivo, más los intereses penales correspondientes, calculados desde el día 10
de octubre de 2018 y las costas de la causa, bajo el apercibimiento de que si así
no lo hiciere, se procederá a la subasta pública del bien hipotecado, de
conformidad a las normas legales citadas. Primer otrosí: Acompaña documentos,
con citación. Segundo otrosí: Depositario. Tercer otrosí: Acredita personería.
Cuarto otrosí: Patrocinio y Poder. Resolución folio 7, Copiapó, treinta y uno de
Mayo de dos mil diecinueve. Por cumplido con lo ordenado y proveyendo
derechamente la presentación de fojas 1: A lo principal, téngase por interpuesta
la demanda en juicio especial hipotecario, notifíquese y requiérase al (la)
demandado (a) para los efectos solicitados; al primer otrosí, téngase por
acompañada, copia autorizada de la escritura pública de compraventa, mutuo e
hipoteca bajo el apercibimiento del artículo 255 del Código de Procedimiento
Civil, en lo demás con citación; al segundo y cuarto otrosíes; téngase presente; al
tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, con citación. Cuantía
$1.382.220-(50,017738 UF) .- Proveyó doña María Teresa Maraboli Vergara,
Jueza Titular. En Copiapó, a treinta y uno de Mayo de dos mil diecinueve, se
notificó por el estado diario, la resolución precedente. Resolución folio 111.
Copiapó, doce de noviembre de dos mil veinticinco. Al folio 110: Atendido el
mérito de los antecedentes y en conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, efectúese la notificación mediante por avisos
(3), publicados en el periódico propuesto de esta ciudad, sin perjuicio de la
publicación en el Diario Oficial y cítese al demandado Jessica Quiroga Arce, al
décimo día después de la última publicación y si recayere en día sábado o festivo
al día siguiente hábil, a las 10:00 horas, en dependencias de Tribunal, a fin de
llevar a efecto el requerimiento de pago, por un receptor judicial, bajo el
apercibimiento de tenerlo por requerido de pago en su rebeldía si no concurriese.
En Copiapó, a doce de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución precedente.Demás antecedentes accediendo al portal de
internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl
- consulta unificada de causas- consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-
1374-2019, 2° Juzgado de Letras de Copiapó.
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